
*t'u"# coLoMBrA

q"
RAM A J u R, s D' 

" B§§ih BE :'-"JJ# B'=1Xi,? A N D E R
JUZGADO DE FAMILIA L

Rdo: 2021-00118' N'S - Nulidad Registro Civil Nacimiento-

JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, diez (10) de mayo del dos mil veintiuno (2021)'

LaseñoraYESLYSHIRLEYSANCHEZSANCHEZ,mayordeedadydeesta
vecindad, por intermedio de *rnorlr* judicial, promovió demanda para que se

decrete la nulidad de su registro .iüiJ" nacimiento' "'t"ntando 
la peticiÓn en los

hechos que a continuación se transcriben:

.,PRIMERo:MimandantemanifiestaaesteDespachoqueeldía.]6demayode

1993 nació en el municipio srn n,io].i;¡;'Esiaooi#hira en Venezuela en el

Hospital Samuel oá'i" rt¡trdonado por parto normal'

SEGUNDo:AsimismomipoderdanteT,njl¡"-'llquelaregistrarorrenlaNotaría
primero oet circuio;;-Cr;,;ta bajo et indicativo serial No' 20008666'

TERCERO:LaseñoTaYESLYSHIRLEYSANCHEZSANCHEZ,expTesa
voluntaddeanularsuregistrocolombianopornoserelverdaderolugar
nacimiento, toda vez, que náció ", 

;iü;;oticá eotivariana de Venezuela'"

por auto de fecha 05 de marzo de ra presente anualidad, se admitió.la demanda y

se dispuso orr rrrJr"plJo"iáiffi ror-ioJrrn"ntot atlegados con la misma'

SU

de

Rituada la instancia en legal forma y no

invalide lo actuado, se prócede a proferir

siguientes

CONSIDERACIONE§

para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho' debe reunir

determinaOr, "onOitionás, 
sin los cuales el acto no puede surgir a Ia vida jurídica

o surgiendo pr"O" invalidarse ffi;-si ¡ama" 
-ñuUi"" 

acontecido' tales

condicione, ," ,i-nt"tizán en lu 
"rJr"iJrd 

bgat, "n 
f'-i"itud del obieto y de ta

causa y en er consentimiento exe'lii o" ,,"'"" n-"=tot pu:d3n-lgregarse otros

requisitos relacionados con ,, p'opi' n'aturalezaespeciticá de la acción o contrato

que trata oe materJñirrr", tales como la forma 
"t"títá 

v ante ciertos funcionarios

o con la interven"ián de estos "n'á"i"t'inados 
actás' sin los cuales no se

áontio"i, válidamente celebrado'

Esdelcasorecordar,quelaconsecuenciaprimariayprop.iaoe|a{egtaraciónde
nulidad *, ,"trotrJJi'rr-, "orrr.a 

lá situaciÓn en quá ástaoan' si no se hubiesen

ñ;;.trd" el hecho o acuerdo irregular'

advirtiéndose causal de

el fallo correspondiente'

nulidad que
previas las
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demandado" (casación civil 20 de septiembre,23 noviembre y 1 diciembre de

1938 y 28 de sePtiembre de 1976)'

lgualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter

absoluta es una ,rn"ioá de orden público, por cuanto, está previsto para la

protección de intereses g"n"rrl"J-áu la'sociedad' que se dirigen a la

conservación del orden interno V "*tát* 
de la nación y a la preservaci* !:P:

buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuenclas

que le son crrr"te,í'ticas, tales como la de quu eil' existe en todo rumbo'

pudiendo ,"l" inro.rá, po' todo interesado v con r9suJt1O9¡-!::f':l"s sin que

pueda desaparec;ñ;; rá soA voluntad de loi contratantes para exigir o confirmar

sus efectos.

Enelcasotratado,lademandantepretend"qy"sedecretelanulidaddesu
registro civit de náá*"nto, expeoijá 5";l; r.¡:9i3 Primera del círculo de cúcuta

- Norte de Santander, bajo ef inicáivo serial No' 20008666 de dicha entidad'

como nacida el 16 de mayo oe tggg; cuando en -realidad 
ello aconteció en la

misma fecha, pero en et Hospital li;ó;.'samuel Darío Maldonado" Estado Táchira

de la República sátivariana d'e Veneiuela, ignorándose las reglas establecidas por

er ar1ícuro +z oeióe.ráto 1260 de 
-lwa, 

eñ cuanto a nacimiéntos ocurridos en er

extranjero, como quiera que se oeuen inscribir en el competente consulado

Colombiano y en 
'defecto' de está, en la forma 

. 
y del. -modo, 

prescrito por la

legislación del respectivo país, ,"--hr". atendible lá acción' toda vez' que en el

caso de que la rnscripción no se r1áVá-"i""tuado.,ante el Consulado Nacional' el

funcionario encargado del Registro áál estaoo civil en la oficina de la capital de la

República pro""t"á a abrirét totio,-una vez, establecida la autenticidad de los

documento. qu" ,.áOit"n el nacimiento y no como se llevÓ a cabo en el asunto

materia de estudio.

Dichas aseveraciones. están respaldadas con la documentaciÓn que acompaña la

demanda, con el Acta de Naeimient; ü 2346 en donde la Primera Autoridad Civil

del municipio San Antonio, Distrlio Bolívar, Estado Táchira de la República

Bolivariana de Vene zttela,.onrignr'ál nacimiento de YESLY SHIRLEY' hija de los

señores cERMAN WILLIAM SANóHE, Y SAR,q atUvto SANCHEZ CAÑAS'

nacida el día 16 de mayo de 1993 debidamente legalizada y apostillada'

lgualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el

Departamento de Registro v r*taJÁiica oe salud del Hospital ll "Dr' Samuel Darío

Maldonado,, Estado Táchira d;- h República Bolivariana de Venezuela'

debidamente legalizado y auteniicaoo, "n 
donde certifican el nacimiento de la

señora YESLY'§üinl-fV en dicha entidad' Aunado a lo anterior' de haberse

inscrito primero su nacimiento en la hermana nación'

Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer Ia solicitud de

anulación de su registro civil de nr.i*i"nto colbmbiano presentado junto con los

anexos de Ia demanda, solucionar lá situaciÓn irregular en Ia que se encuentra

inmersa por tener dos documentos relacionadol con el estado civil con

características similares en alto porcenlajg: comprobándose. expedencialmente'

que el registro 
"orá*uirno 

expediá; Ñ¡. la'Notaría Primera del Círculo de Cúcuta'

bajo el indicativo ."iirt No. ZóoOA6áá,-"' contrario a la verdad' que fue expedido

irregularmente y que por lo tanto Jáná t", objeto de la anulación pretendida'

lgualmente, se acreditÓ,

de Venezuela Y que

demuestran.

que en verdad YESLY
los documentos que

' SHIRLEY nació en el vecino País

se allegaron Para tal fin así lo

!



Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la

demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia.

Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82,
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la

aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en Ia oficina de
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de
1938, en concordancia con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición encuentra éxito
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia.

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de
YESLY SHIRLEY SANCHEZ SANCHEZ, nacida el 16 de mayo de 1993 en Cúcuta

- Norie de Santander, Colombia, e inscrita en la Notaría Primera de dicha ciudad
bajo el indicativo serial No. 20008666 de acuerdo con la motivación precedente.

SEGUNDO. OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad.

TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos
correspondientes para los fines de ley.

CUARTO: DAR por terminado este proceso.

QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada.

SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado.

SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente

CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MIGUEL BIO VELANDIA
Juez de Familia Los Patios
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